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BOLETÍN OFICIA
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

IMPORTANTE
| mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un«jemplar en el sitio de costumbre, donde peonan©-

\u25a0\u25a0^\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

y iTtño^; ~ Trin,e8tre' 45 E«etas; semestre, 90,
Acuncios, linea o fracción, seis pesetas.

I
Calk del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de Sai B
.nos).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.Horario: De ocho y media de la mañana a dos y

media de la tarde.

Fuera de Madrid, —
Trimctre, 50 peseta*; m»tre, 100, y un año, roo.

*^ ' La*línea* ae miden por el total del espacio que ocupe el nniiMfc

Suscripciones y venta de ejemplares, en ia Administración del Oficial, calle del Doctor Ewuerdonumero 46 {Hospital de San Juan de Dio»), Fuerade estáCapital, directamente por medio de carta a la Admini*tFación, con inclusión del importe por giro postal

Número corriente: Una peseta*

GOBIERNO DE LA NACIÓN
K Presiden ;ia del Gobierno

Número atrasado: 1,50 pesetm

creto, dado eñ Madrid, a once de enero
de mil novecientos cincuenta y siete.

concedida reglamentariameste para estefin. ;
dad pública o privada. Si la cantidad
que perciben fuera menor de la que les
corresponde por este concepto en la En-
tidad local, la Ayuda tendrá el carácter
suplementario por la diferencia.

FRANCISCO FRANCO e) Cumplimiento de deberes milita-
res (siempre que se trate de moviliza-
dos que hayan cumplido su servicio mi-litar ordinario) .

f) Licencia para cargos políticos
(siempre que el funcionario tenga de-
recho a continuar oercibiendo sus ha-
beres por la Entidad Local).

4.0 Los funcionarios que se encuen-
tren en la situación de excedentes for-
zosos, con arreglo a las normas del Re-
glamento de Funcionarlos, de 30 de
mayo de 1952.

UEGRETO de 11 (te enero de 1957 por
Ei Ministro Subsecretario de la

Presidencia del Gobierno,

Spí que se hace obligatoria la matricu- LUIS CARRERO BLANCO.
D) Forma de percibir la Ayuda

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 20 de enero.)

(G. C.
—

241)

4) La Ayuda familiar se devengará
anticipadamente, por meses completos el
día ide cada mes, por quienes en tal
fecha tengan derecho al sueldo, y no
será objeto de prorrateo en caso de cese
en cualquier fecha o por cualquier cau-
sa, abonándose en el mismo día seña-
lado para el sueldo y por meses ven-

lación de vehículos con moíor de ci-
lindrada superior a 50 centímetros cü
bicos

K|Por Decreto de veintisiete de enero de
|.novecientos cincuenta y seis queda-
|excluidos de la obligación de ser

i|-iculados, y consecuentemente de la
necesidad de que sus conductores vayan
provistos del permiso de conducción

"
re-

•lamentario, los vehículos de dos ruedas
plindrada inferior a setenta y cinco

«metros cúbicos, cuando éstos vayan
provistos de pedales practicables en todo'

Administración Central
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

5-° El cónyuge del funcionado que
esté separado del mismo por sentencia
firme, siempre que haya sido declarado
inocente por los Tribunales.

cidos
5) Los incrementos de la Ayuda por

nuevos nacimientos, por matrimonio, et-
cétera, producirán efectos a partir del
primero del mes siguiente al que el he-
cho haya tenido lugar.

6) La mujer del funcionario que por
separación de su marido o por incapa-
cidad o ausencia de éste tenga derecho
a ser beneficiaria de la Ayuda con arre-
glo "a las normas anteriores, percibirá
directamente la misma de la Entidad lo-
cal, y el funcionario tendrá obligación de
hacer las correspondientes declaraciones

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-
NISTRACION LOCAL 6.° El cónyuge del funcionario quehaya sido condenado por los Tribunales

por abandono de familia y mientras estécumpliendo la condena.

Circular por la que se regula la apiica-

ción de la Ley tíe Ayuda Familiar de
los Funcionarios y Obreros de planti- 7.0 La mujer del funcionario en loscasos de incapacidad o ausencia del ma-

rido y mientras el funcionario tenga de-
recho a seguir percibiendo el sueldo con
arreglo a las normas reglamentarias.

vigencia de aquella disposición.
Rse aparta de la clasificación interna-
\u25a0Rímente adoptada, ha dado lugar a
carnaciones formuladas por diferentes

rades constructoras de motocicletas,
\u25a0producirse la anomalía de que dos
«culos similares de igual cilindrada
Idesigualmente considerados a efec-
isu matriculación y circulación por\u25a0lo hecho de estar algunos de ellos

idos de pedales para el arranque, que
\u25a0jna ayuda pueden prestar durante

Ja marcha.

momento
Ha de las Corporaciones Locales

Excmos. Sres.: Con objeto de facili-
•tar la aplicación de la Ley de Ayuda
Familiar a los funcionarios y obreros deplantilla"de las Corporaciones Locales,
de 27 de diciembre de 1956, esta Direc-
ción General ha tenido a bien aprobar
las siguientes normas complementarias,
en las que se recogen con la conveniente
claridad^ los preceptos de la mencionada
Ley, así como los pertinentes de la Or-
den de la Presidencia del Gobierno de
17 de agosto de 1954 por la que se dic-
taron normas para la aplicación de laLey de 15 de julio de 1954, que reguló
la Ayuda Familiar a los funcionarios de
la Administración del Estado.

2) B) No tendrán derecho a Ayuda
familiar con arreglo a lo dispuesto en esta

Circular.
i." Los funcionarios en expectación

de destino.
7) Los hijos mayores de edad e in-

capacitados para todo trabajo a que se
refiere el apartado c) del artículo 12 de
la Ley, tendrán derecho a igual ayuda
que los hijos que no cursen estudios de
ninguna clase.

2.0 Los funcionarios que estén cum
pliendo su servicio militar ordinario.

3^ Los funcionarios que^l^l^l^H
frutando licencia por asuntosp Hésta excediera de quince días de durí1

estén dis-

\u25a0studiado el asunto, se ha visto la
venitncia de aplicar un criterio ge-
il y equitativo para todos los proto-

\u25a0rcle vehículos de la expresada na-iraleza y de generalizar la exigencia
¿Conocimiento de las reglas de circu-

\u25a0i para los conductores de los moto-
Sos, aunque sus cilindradas estén com-

prendidas '
entre cincuenta y setenta v.

centímetros cúbicos.

ción E) Declaraciones juradas y su
4-° Los funcionarios nombrados pa-

ra cargo político, siempre que no perci-
ban sueldo por la Corporación local.

5.0 Los que estén sufriendo la san-
ción disciplinaria de suspensión, d:ctada
en el expediente correspondiente._ 6.° Los que estén suspensos preven-
tivamente, si no cumplen el deber de re-
sidencia.

justificación

8) Todos los funcionarios compren-
didos en la Ayuda familiar a que se re-
fiere la Ley de 27 de diciembre de 1056deberán presentar en la habilitación co-
rrespondiente una 'declaración jurada
comprensiva de los derechos que les co-
rresponden con arreglo a la mencionada
Ley.

1) A) Beneficiarios efe la Ayuda

Sóñ beneficiarios de la Ayuda, con
arreglo a la Ley:

i.° Los funcionarios y obreros de
plantilla ocupando plazas en propiedad
de la respectiva Corporación.i consecuencia, a propuesta de los

-tros de Obras Públicas e Indus-tria, y previa deliberación del Consejo
iínistros,

7-° Los que hayan sido condenados a
la pena devsuspensión de cargo público,
como principal o accesoria, por senten-
cia firme.

9) Esta declaración jurada se ajusta-
rá al modelo que se acompaña a esta
Circular, a no ser que la Comisión de
Ayuda Familiar a que se refiere el ar-
tículo 14 de l.i Ley adopte otro modelo
que juzgue más adecuado, Isegún las
características de la Entidad de que se

2.a Los funcionarios en activo que
tengan el cargo en propiedad en el co-
rrespondiente escalafón de los Cuerpos
Nacionales de Secretarios, Interventores
y Depositarios de Administración Local
y que ocupen plaza de plantilla en laCor-
poración, aunque su nombramento ten-
ga el carácter de interino.

Los excedentes activos

Dispongo 9.0 Los excedentes voluntarios v por
matrimonio.

¡culo primero.—Se declara obliga-
ría la matriculación de todos los ve-
fculos dotados de motor con cilindrada

'¡or a cincuenta centímetros cúbi-
o no pedales, en la forma

en el vigente Código de Circu-->n.

3) C) No son beneficiarios de la Ayu-
10) El plazo para presentar estas

declaraciones juradas será el de un mes,
a contar de la publicación de esta Circu-
lar en el «Boletín Oficial» de la provin-
cia respectiva..

trate

3-° Los funcionarios en activo que
tengan el cargo en propiedad y que dis-
fruten reglamentariamente algunas de
las licencias siguientes:

da familiar
i.° Los funcionarios interinos nom-

brados por la Corporación.
2.a Los funcionarios accidentales.
$\u25a0" Los funcionarios habilitados.
4.0 Los temporeros.
5-" Los funcionarios cuyos ingresos,

unidos a los de su cónyuge, excedan,
por cualquier concepto, de 15.000 pese-
tas mensuales, salvo que los interesadosdisfruten del concepto y beneficios defamilia numerosa.

a) Descanso anual 11) Además de esta declaración ini-
cial, los funcionarios en activo de laArticulo segundo. —

Para la cónduc-
los vehículos a que se refiere el\u25a0o anterior será precisa la obten-

Bel correspondiente permiso, pre^
i8 trámites que el precitado Código

b) Enfermedad
c) Asuntos propios hasta quince días

(si exceden de este plazo no tendrán de-
recho a Ayuda),

Corporación presentarán en la primera
quincena del mes de diciembre de cada
año una nueva declaración jurada en la
forma y condiciones señaladas anterior-
mente, y referida al día ide dicho mes,
que servirá de base para señalar »a Ayu-
da en el período anual siguiente. Cuan-
do no haya de variar la cantidad reco-

d) Estudios de perfeccionamiento en
el Instituto de Estudios de Administra-
ción Local o en cualquier otro centro do-
cente, siempre que la licencia haya sido

\u25a0Blo iispongo por el presente De- 6.° Los funcionarios que perciban laAyuda f->miliar de cualquier otra énti-
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nocida por Ayuda; por'no haber cambia-
do la situación familiar, bastará presen-
tar declaración haciéndolo constar así.

rán necesariamente el número de la de-
claración en el Registro, el nombre del
interesado, cargo que ocupe en la En-
tidad local y la cantidad que le corres-
ponde por Ayuda, con distinción de la
que le corresponda por matrimonio y
por hijos, y se remitirán al habilitado
para quelas incluya en nómina.

22) La Secretaría de la Corporación
comunicará mensualmente a la Comisión
de Ayuda de la correspondiente Entidad
local las correspondientes bajas que se
deban producir en los beneficios de la
Ayuda por cese, jubilación, fallecimiento
o cualquier, otra causa. De estas bajas
se tomará razón en el Registro de la
Comisión de Ayuda y después de dar
cuenta de ellas a la Comisión se expe-
dirá por el Secretario de la misma una
certificación comprensiva de tedas las de
cada mes, que se cursará directamente
al Habilitado.

que se anotará, numerándolas correlati-
vamente, todas las declaracionesquese

a la Comisión^

artículo 27 de la Ley: normal, reducida
y muy «reducida.

46) El grado normal no requerirá
acuerdo previo alguno de la Corpora-
ción.\u25a0^alPara < icronar la <Jo-

pnisión de Ayuda se requerirá la presen-

fcia del Presidente o del que haga, sus
veces y de la mitad más uno de sus miem-

bros, en primera convocatoria. En se-
gunda convocatoria podrá funcionar con
fa presencia del Presidente o el que haga
sus veces y uno de sus miembros, ade-
más del Secretario de la Junta.

33) El Secretario de la Jlunta será
;sustituido por el funcionario de la Junta

que designe el Presidente de la Corpo-
ración.

12) Los funcionarios que ingresen en
lo sucesivo al servicio de la Entidad lo-
cal o los que reingresen procedentes de

cualquier situación, presentarán su de-
claración en el plazo de diez días, con-
tados desde la toma de posesión de su
primer o nuevo destino, respectivamente.

13) La Comisión de Ayuda de la En-
tidad local podrá exigir discrecionalmen-
te, y en cualquier momento, la justifica-
ción de todos y cada uno de los casos
declarados, siempre que no le conste de
algún modo su autenticidad y cuando no
se hayan justificado ya con el Libro de
Familia.

47) Cuando la Corporación decida
implantar transitoriamente la Ayuda en
sus grados reducido o muy reducido se
requerirá lo siguiente:

i.° Acuerdo previo del Pleno de la
Corporación, adoptado con la mayoría de
votos, a que se refiere el artículo 303 de
la Ley de Régimen Local, texto refun-
dido de 24 de junio de 1955. En este
acuerdo se harán constar necesariamen-
te los gastos de personal de la Entidad
y que éstos rebasan los topes máximos
de gastos, a que se refiere el artículo
90 del Reglamento de Funcionarios, se-
gún la categoría del Municipio. Este
acuerdo tendrá que ir precedido de in-
forme previo del Interventor de la Cor-
poración, en el que haga constar el tipo
de Ayuda reducida ó muy reducida que
corresponde establecer según las normas
legales.

2.a Una copia certificada de este
acuerdo se remitirá a la Comisión de
Ayuda de la correspondiente Entidad
Local, a la que se acompañará necesa-
riamente :

j) Junta Provincial Revisora de Ayuda
familiar

14) La justificación que se exija con-
sistirá normalmente en la presentación
de certificaciones del Registro Civil, in-
formes de Autoridades u Organismos
oficiales o cualquier otro medio de prue-
ba que consideren adecuado. Según la

naturaleza de los documentos que se
aporten, se unirán al expediente o se
devolverán a los interesados, pero en
este caso la Comisión conservará copia
cotejada de los mismos a fin de que en
cualquier momento pueda hacer valer su
contenido.

34) La Junta Provincial Revisora de

Ayuda familiar tendrá la composición
que señala el artículo 16 de la Ley y
las funciones que indica el artículo 18
de la misma. Su convocatoria se hará
por su Presidente, siempre que lo con-
sidere oportuno

35) Cada Junta Provincial Revisora
de la Ayuda aprobará las normas por las
que haya de regirse su funcionamiento.

23) Además de lo expresado en los
párrafos anteriores, los Secretarios de
las Comisiones expedirán anualmente en
ia primera decena del mes de enero, con
el visto bueno del Presidente de la Cor-
poración, una" certificación comprensiva
de todo el personal con derecho a Ayu-
da para el período anual siguiente.

-24) La Secretaría de la Corporación
dará cuenta* en el mes de diciembre al
Presidente de la Comisión de Ayunda de
las bajas de personal de la Entidad que
hayan tenido lugar durante el año, con
objeto de que sirva para establecer la
siguiente Inicialco^spondientea^pej

siguienteH

K) La Ayuda familiar en las Agrupa-
a) Relación de las gratificac

concedidas a los funcionarios de la
tidad Local y retribuciones de todc
ñero que excedan de las reglamenr
nes a los funcionarios de plantilla.

ciones

F) Impuesto de Utilidades 36) La declaración jurada del fun-
cionario común a que se refiere esta Cir-
cular se presentará a la Comisión de.
Ayuda del Municipio capitalidad de la
Agrupación, que la examinará, y des-
pués de adoptar el acuerdo pertinente pa-
sará sendas copias a los demás Munici-
pios interesados, para que su Comisión
de Ayuda respectiva la examine y con-
teste mostrando su conformidad o los
reparos que considere oportunos.

37) La cantidad total de la Ayuda
del funcionario de la Agrupación se di-
vidirá entre los Municipios agrupados en
proporción a la cantidad que abonen del

sueldo base del mismo. Si la Agrupación
estuviere integrada por Ayuntamientos
que tengan establecida la Ayuda en dis-
tinto grado, el funcionario ia percibirá
en su grado normal, que se prorrateará
entre los Ayuntamientos en proporción
al sueldo base que abonen a aquél.

38) El funcionario cobrará la Ayuda
por el Municipio capitalidad de la Agru-

15) Las percepciones que correspon-
dan a los funcionarios de las Corpora-
ciones locales por Ayuda familiar se gra-
varán por Contribución sobre las Utili-
dades de la Riqueza Mobiliaria, con
arreglo a escala, según la cuantía anual
que corresponda a cada interesado, sin
acumular otros devengos que pueda dis-
frutar por sueldos o gratificaciones de
cualquier clase. No será de aplicación,
en ningún caso, a Ja Ayuda cualquier
otro descuento que pueda regir para los
sueldos, aunque sea de carácter benéfi-
co o social. El Impuesto de Utilidades
por este concepto de Ayuda familiar co-
rrerá, en todo caso, a. cargo del bene-
ficiario de la Ayuda.

b) Personal temporero, con ir

ción de la fecha de su ingreso al
vicio de la Corporación y su re
ción.

bio de destiño a beneficiarios de la Ayu-
da se les entregará la declaración que
obre en poder del Habilitado de personal
con diligencia acreditativa de la bajá, en
la que conste hasta qué fecha tienen perci-
bidos los beneficios de la Ayuda. Las
declaraciones se presentarán por los in-
teresados en la Comisión correspondiente
a su nuevo destino, tramitándose por és-
ta como nueva concesión.

c) Plazas a amortizar en plantilír
sigan ocupadas por personal que no
ga derechos adquiridos; y

d) Pluses de carestía de vida
tenga establecidos la Corporación.

3.0 La Comisión de Ayuda de lí
tidad Local examinará este acuerdo
fundamentos legales y económicos j

so de no estar conforme en algur
sus extremos, podfá repurrir del n
ante el Pleno de la Corporación.
recurso' tendrá que presentarse dent
los quince días siguientes a la ado
del acuerdo estableciendo la Ayud
ducida o muy reducida.

I) Comisión de Ayuda de la Entidad
local y régimen jurídico de la m sitia

26) Las Comisiones a que se refiere
el artículo 15 de la Ley se formarán co-
mo dispone dicho articulo^ procurando
que en ellas estén representados los Cuer-
pos Nacionales, los Administrativos y los
Técnicos. Se podrá, además, acordar
que a sesiones determinadas asistan cier-
tas funcionarios para informar ante ella,
pero sin tomar parte en las deliberacio-
nes. No podrán formar parte de las Co-
misiones los Habilitados de persona ni
funcionarios que tengan nota desfavora-
ble en su expediente a consecuencia de
faltas de carácter administrativo.

27) Como Secretario de ia Comisión
actuará el funcionario de menor catego-
ría de los Vocales, o el más joven, si
ambos fuesen de la misma, y sus acuer-
dos se adoptarán por mayoría de votos,

28) La Comisión, durante el período
inicial de su trabajo, se reunirá con la
frecuencia necesaria. Después de termi-
nados sus trabajos iniciales las Comisio-
nes se runirán del 1 al 5 de cada mes
para examinar las declaraciones de fun-
cionarios de nuevo ingreso, así como las
motivadas por traslados y para quedar
enterada de las bajas que se produzcan
en los beneficios de la Ayuda.

29) Al terminar sus trabajos de cada
mes enviarán al Habilitado las declara-
ciones y certificaciones correspondientes
de altas y bajas antes del día 10.

30) Las Comisiones de Ayuda ten-
drán las facultades que determina el ar-
tículo 17 de la Ley, y contra sus acuer-
dos podrá utilizarse por el interesado
recurso de reposiftón ante la propia Co-
misión en un plazo de diez días, a con-
tar de la notificación. Contra los acuer-
dos denegatorios del recurso de reposi-
ción cabrá el recurso de revisión ante la
Comisión Provincial de Ayuda Familiar,
en un plazo de diez días, también a con-
tar de la correspondiente notificación.

31) Las Comisiones llevarán obliga-
toriamente un libro de actas, en el que
se recogerán, autorizados por todos sus
miembros, los acuerdos que adopten y,
en su caso, los fundamentos detallados
de los mismos, que podrán mantenerse
reservados si se estimase conveniente.
Llevarán además un libro-registro en el

C) Normas de la Ayuda familiar y su
justificación

16) Las nóminas por Ayuda familiar
serán de las siguientes clases :

i.° Por matrimonio, para los funcio-
narios de los Cuerpos Nacionales, los
administrativos, los técnicos y técnicos-
auxiliares y los asimilados a unos y

4." Denegado el recurso de re
ción por el Pleno de la Corporación
Comisión de Ayuda de la Entidad I
podrá dar cuenta del acuerdo y dc
fundamentos que a su juicio acor,

el establecimiento de la Ayuda no
al Gobernador civil de la provine \u25a0-.

cual, oyendo a la Junta provincia
visera, resolverá lo que sea proceü

48) Implantada^a Ayuda reducK
una Entidad local, la Corporación 1

rá procurar su establecimiento en el
do normal lo más rápidamente pos:c
cuyo fin adoptará las medidas pert
tes para reducir gastos de personr
estrictamente obligatorios. Anualr
y en el mes de diciembre, adopta
Pleno el acuerdo oportuno y con los
mos requisitos señalados al establee
Ayuda en .su grado reducido o mu
ducido. Contra estos acuerdos m
niendo la Ayuda reducida o muy
cida, la Comisión de Ayuda de la
tidad Local podrá dirigirse al Gob
dor civil a los efectos señalados
número anterior.

pación.
39) Los Municipios agrupados que

no sean cabeza de la Agrupación inclui-
rán la parte que les corresponda abonar
como cantidad global por todo el año,
como un gasto más de Ja agrupación y
ia remitirán dentro del primer trimestre
al Municipio capitalidad de la Agrupa-
ción, que lo ingresará por ej concepto
de «Ingresos» en disminución de gastos.

40) El Municipio capitalidad de la
Agrupación incluirá en sus nóminas la
totalidad de los gastos que ocasione el
pago de la Ayuda familiar del funcio-
nario. Si transcurriese el primer trimes-
tre del año sin quedos otros Municipios-
agrupados hicieran el ingreso a que se
refiere este apartado, el Municipio capi-
talidad de- la Agrupación podrá dirigirse
a la Delegación de Hacienda respectiva
para que haga las retenciones oportunas.

otros
2.0 Por matrimonio, para los funcio-

narios de servicios especiales, los subal-
ternos y los obreros de plantilla.

3.0 Por hijos de funcionarios que cur-
sen estudios superiores.

4.0 Por hijos de funcionarios que
cursen estudios medios, profesionales o

5.0 Por hijos de funcionarios que
cursen estudios primarios o elementales.

artísticos

6." Por hijos de funcionarios que no
cursen estudios.

17) Estas nóminas se redactarán por
duplicado y se totalizarán en un cua-
drante. EJ. total de las mismas se hará
efectivo por un solo, mandamiento de
pago con cargo a la correspondiente par-
tida del presupuesto. 41) Los recursos del funcionario de

la Agrupación se dirigirán siempre a la
Comisión de Ayuda del Municipio cabe-
za de la .misma, que oyendo a las Comi-
siones de Ayuda de los otros Municipios
adoptará la resolución que proceda.

18) Él ejemplar con la firma del in-
teresado y el timbre correspondiente se
archivará en la Habilitación respectiva;
el otro ejemplar quedará en poder de la
Secretaria.de la Comisión de Ayuda de
la correspondiente Entidad local.

Normas finales

42) Contra los acuerdos de la Comi-
sión de Ayuda del Municipio cabeza de
la Agrupación el funcionario tendrá el
recurso de revisión ante la Comisión pro-
vincial.de Ayuda, en la forma que se
determina en esta Circular.

49) Los funcionarios de la Entid

Local comunicarán a la Comisión
Ayuda de la Corporación cualquier c¡

cunstancia que modifique su derecho
la Ayuda, siendo responsables ?""'"*
te de las cantidades que indebidame
perciban y estando sujetos a las san
nes que se determinan en los artic

24 y 25 de la Ley de Ayuda Familia
de 27 de diciembre de 1956.

50) El personal sanitario compren
do en la Ayuda familiar de la. I*)

27 de diciembre de 1956 quedará- sjj

a todas las normas contenidas en

Circular, pero la Corporación li-

cuando dicho personal cobre por
ción de las Mancomunidades Sanltfab
remitirá, al mismo tiempo que sus 1

res, el importe de la Ayuda fafflll'a' '>
51) Si las circunstancias econon.-

hicieran que una Corporación que '

establecida Ayuda normal tuviera

19) La justificación de las nóminas
del mes de enero de cada año consistirá
en una certificación expedida por el Se-
cretario de la Comisión de Ayuda Fami-
liar de la Entidad Local, con el visto
bueno del Presidente de la Corporación,
en la que figurarán todos los datos que
sean necesarios para que pueda compro-
barse el importe de la Ayuda familiar
por funcionario.

20) Las de los restantes meses lo se-
rán con las certificaciones acreditativas
de las altas y bajas a que se refiere esta
Circuiar.

43) En el caso a que se refiere el
artículo 148, número 2, del Reglamento
de Funcionarios, el pago íntegro de la
Ayuda al Interventor corresponderá a la
Entidad cabeza de la Agrupación.

44) Los funcionarios que tengan pla-
zas acumuladas percibirán íntegramente
la Ayuda por el Municipio cuya plaza
ocupen en propiedad, sin que los otros
Municipios tengan que abonar nada por
este concepto.Altas y bajas en la Ayuda familiar

2i) Los Secretarios de la Comisión
de Ayuda expedirán mensualmente una
certificación del personal que ha sido alta
por traslado, nuevo nombramiento o
reingreso. Estas certificaciones reseña-

L) Determinación de la clase de ayuda
familiar

45) La Ayuda familiar será, transi-
toriamente, de tres grados con arreglo al
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ablecerla" reducida o muy reducida, no
Irá hacerlo sin exponerlo a la Junta

I Presidente de la Corporación designará
¡ la persona que pueda sustituirlo a los

efectos de lo prevenido en esta Circular.54)1 El personal perteneciente a la
Agrupación Militar Temporal no tendrá
derecho a Ayuda familiar por la Corpo-
ración.

Lo que comunico a V. E. pa'ra su co-j nocimiento y publicación en el «Boletín
i Oficial» de la provincia.

'Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1957.

—El Di-
rector general, Jí>sé García Hernández.

id Diputación Provincial
de Madrid

que podrá ser sustituida con un oficio
del Jefe de la Sección mencionada, en
el que se haga referencia a. la que obre
en el.expediente personal; el tercero, con
los documentos que estimen oportunos
acompañar los solicitantes; el cuarto,
no habrán de acompañarle los intere-
sados a la instancia, y llegará a cono-
cimiento del Tribunal par medio del
Jefe de la Sección de Gobierno interior
y Personal en nota secreta, y el quin-
to, con la copia de la correspondiente
notificación.

nvisión provincial, y ésta, con in-
me motivado, se dirigiráa esta Direc-- General, que sería la que resolve-
en definitiva. Sección de Fomento.

—
Negociado l.°

2) Si el escaso número de personal
la Corporación aconsejare simplificar
sistema de nóminas, así como el de
is'y bajas a que se refiere esta Circu-

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 24 de
enero de 1957, el proyecto y pliegos de
condiciones para sacar a concurso las
obras de estación transformadora a 400KVA,en el Hospital Provincial, se hace
público por medio del presente anuncio,
a fin de que durante el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan formularse las oportu-
nas reclamaciones, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 312 de la vigen-
te ley de Régimen Local, advirtiendo
que no será atendida ninguna que se
presente pasado dicho plazo.

queda autorizada para hacerlo la
nisión de Ayuda de la Entidad Lo-

tomando el acuerdo oportuno, que
hará constar en el libro de actas co-
ispondiente. Tercera. Será mérito la mejor con-

ducta observada, las dotes de mando, el
carácter y la seriedad en el servicio.-i) Donde nc exista habilitado el

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de
todas tas provincias de España.

" .
MODELO.DE DECLARACIÓN JURADA PARA LA AYUDAFAMILIAR Cuarta. El Tribunal calificador esta-

rá constituido por el excelentísimo se-
ñor Alcalde, que lo presidirá ;por el ilus-
trísimo señor Teniente de Alcalde y
Presidente dé la Comisión de Gobierno
interior y Personal, por el ilustrísimo
señor Secretario general y por el señor
Jefe de la Sección de Gobierno interior
y Personal. Actuará de Secretario el
funcionario administrativo que designe
la Secretaría general.

Quinta. Las instancias de los que
soliciten tomar parte en el concurso Se
presentarán en el Registro General, du-
rante las horas normales de oficina, en
el plazo de treinta días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la pu-
blicación del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial de la provincia.

Lyuda familiar a funcionarios
el (Ayuntamiento o Diputación
e u )

Datos personales del funcionario
Nombre y dos apellidos ».

Cargo que ocupa de plantilla (1)
Fecha y forma de ingreso (2)
Fecha de nacimiento
Oficina del Registro Civil donde se inscri-

Madrid, 26 de enero de 1957.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

(O.—32.193)

bió
INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

ATOS DE SUS FAMILIARES
Nombí e y dos apellidos

Parentesco I Fecha
1 de
;nacimiento

Oficina del Registro civil
donde se inscribió

Cantidades men
suales que

reclama edicto

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-drid, se tramita expediente de adopción
a favor de Carlos Pérez Fernández (317-
6-10.760), que tuvo ingreso en- dicha
Institución el día 3 de noviembre de
1949, con ocho días de edad; e igno-
rándose el paradero de su madre y de-
más familia, publíquese el presente, al
objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos para que puedan oponerse
o autorizar dicha adopción, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 2.0 de
la Ley de Adopciones de 17 de octubre
de 1941, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial dc la pro-

Cónyuge

Hijos

Madrid, 22 de enero de 1957.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

(G. C-338) (O.—32.189)

secretaria.
—

sección de Fomento.—Ne-TOTAL AYUDA FAMILIAR gociado de Urbanización

El que suscribe declara bajo juramento ser exactos los datos anteriores y
además los siguientes:

Que todas las personas comprendidas en la presente declaración habitan en
su domicilio y viven a sus expensas. (Art. 5.0 de la Ley.)

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de-
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
«Ibérica de Contratas» (S. A.), como
contratista de las obras de pavimenta-
ción de la calle de Pedro Diez, adjudi-
cadas en 27 de mayo de 1953.

Mi esposa no trabaja por cuenta ajena. (Art. 2.0, núm. 3, de la Ley.) vincia.

Madrid, 19 de enero de 1957.
—El! Di-

rector, Fernando Mellado.Mi esposa trabaja por cuenta ajena con una retribución inferior a la que
le corresponde por Ayuda familiar de pesetas, correspondién-
dole cobrar por este concepto la diferencia de pesetas. (Artícu-
lo 6.°, núm. 2, de la Ley.)

Estoy separado judicialmente de mi cónyuge N^ ,el que ha sido declarado
inocente. (Art. 8.°, núm. 3, de la Ley.)

(G.—16)

Áyuntamiento de Madrid
No tengo ingresos que unidos a los de mi cónyuge excedan por todos con-

ceptos% de 15.000 pesetas mensuales. (Art. 9.0 de la Ley.) Secretaría general.— Sección de Cobier-
no interior y Personal

Madrid, 28 de enero de 1957.— -El Se-'
cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.Percibo en prestación análoga a la Ayuda familiar (art. 8.", nu-

mero 1, de la Ley) y no tengo derecho a percibirla por esta Corpo-
CONVOCATORIA (A.—6.949)ración

Percibo en prestación análoga a la Ayuda familiar de
pesetas, y sólo tengo derecho a cobrar pesetas de diferencia

Por acuerdo de la Comisión Munici-
pal Permanente de 28 de noviembre de
I956, por la presente se convoca con-
curso entre los Subalternos de la Cor-
poración, para proveer la plaza de Sub-
conserje de Casas Consistoriales, con su-
jeción a las siguientes

-«-ooo-»

Delegación Central de Hacienda
Micónyuge es funcionario del Cuerpo de

dependencia , empresa ,
y optamos por la bonificación por hijos correspondiente a ,
a cuyo efecto suscribimos ambos esta declaración. (Art. 7.0 de la Ley.)

Caja Ceneral da Depósitos

Habiéndose extraviado dos resguardos
talonarios expedidos por esta Caja ge-
neral en -13 de agosto de 1946, con los
números 344.339 y 724.850 de entrada
y '57-93* y 9J-044 de registro, corres-
pondiente a los depósitos constituidos
por don Pedro Pérez Jiménez, a la dis-
posición del \ ilustrísimo señor Director
General de Carreteras y Caminos Veci-
nales, por pesetas nominales en Deuda
Perpetua al 4 por 100, de 4.720 y 8.000
pesetas, respectivamente, para garan-
tía de obras de reparación y explana-
ción y firme de los kilómetros 14 al 21
del C. C- de Hellín a Novelda (Alican-
te), y kilómetros 5,180 al 12 déla C. C.
de Concentaina a Denia (Alicante),

a) ....
b) ....
c) ....
d) ....

Mis hijos
trabajo

Mis hijos
cursan estudios superiores.
cursan estudios medios profesionales o artísticos
cursan estudios primarios.
no cursan estudios.

BASES

Primera. Es objeto de esta convoca-
toria la provisión, mediante concurso,
de la plaza de Subconserje de Casas
Consistoriales.

mayores de edad están incapacitados para todo Segunda. Para tomar parte en el
concurso será necesario:

lodos mis hijos son de legítimo matrimonio con doña
o han sido legitimados por concesión del Jtefe del Estado. (Art. 12 de
la Ley.)

' ,

a) Llevar más de veinte años de ser-
vicios efectivos en el cargo de Subalter-
no, entendiéndose como tales únicamen-
te el de Ordenanza con haber. ».

Mimarido está declarado incapaz o declarado ausente. (Art. 4.0 de la Ley.) b) No exceder de cincuenta y cinco
años de edad el día en que aparezca el
anuncio de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportu-
nas para que no se entreguen los referi-
dos depósitos sino a su legítimo dueño,
quedando dichos resguardos sin ningún
valor ni efecto transcurridos que sean
dos meses, desde la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y en el Boletín Oficial de está
provincia, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36
del Reglamento de 19 de noviembre de
1939.

Largo que ocupa d» plantilla (se pondrá la categoría y clase de empleo que tenga, se-
gun la plantilla aprobada :administrativo, técnico, servicios especiales o subalterno).

recha y forma de ingreso (si pertenece al Cuerpo Nacional de Secretarios, Intervento-
res o Depositarios, Orden y «Boletín Oficial del Estado» que le destinó a la Cor-
poración Local en que presta servicio ;si no pertenece al Cuerpo Nacional, fecha
del acuerdo de la Corporación de su nombramiento en propiedad).

Uue todas las personas habitan en su domicilió (si no habitasen indicar el lugar de
asistencia sanitaria donde esté accidentalmente o, en su caso, el lugar en que esté
cursando sus estudios).

ÉJtoL-geparado de mi cónyuge. Citar la sentencia judicial que ha declarado la separa-

c) Haber observado buena conducta
dentro del servicio y fuera de él.

d) No tener nota desfavorable en el
expediente personal; y

e) Hallarse depurado y admitido sin
sanción.

El primer extremo se justificará con
una hoja de servicios, extendida por los
interesados y visada por la Sección de
Gobierno interior y Personal; el se-
gundo, con .la partida de nacimiento,

ción

ERTENCIAS
c ese en el recuadro el número que no corresponda.

qwer circunstancia no recogida en el modelo y que pueda influir en el derecho a laa se consignará en las líneas en blanco.
Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de? día 20 de enero.)

(G. C—241)

El BOLETÍN OFICIAL de la Madrid, 8 de enero de 1957.— El Der
legado Central, Enrique Esteban Ro-
dríguez.

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos (A.-6-.948)
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;

se ha dictado por la Sala tercera de lo
Civil de esta Audiencia Territorial la
sentencia cuyos encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

í curso contencioso-administrativo bajo el
inúm. 513, de 1956, contra denegación
Itácita del excelentísimo Ayuntamiento de

Madrid, sobre clasificación administrati-
va del recurrente como Jefe de Sección
del Cuerpo Técnico-Administrativo.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley

'de esta jurisdicción.
Madrid, a 10 de enero de. 1957— El

Secretario, I. Almonacid.
—

El Presiden,

te. Luis RubioB

taría - de don Antonio Yáñez Arroyo) -
sito en la calle del General Castaños*
número uno,' de expediente a instancia
de don Valeriano Manuel Martínez Pa-
lacios, mayor de edad, casado con doña
María Aranzamendi Barainca, Oficial
Técnico del Banco de España, y vecino
de Madrid, con domicilio en la calle de
Modesto Lafuente, número sesenta, en
solicitud de que su primer apellido
«Martínez» sea adicionado en la forma
compuesta de «Martínez de Bartolomé»
y autorizado a usarlo en tal forma en
lo sucesivo, con derecho a transmitirlo
a sus descendientes.

Delegación de Hacienda de la
provincia de Cuenca

Tribunal Provincial de Contrabando y
Defraudación Sentencia

En la villa de Madrid, a treinta de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y seis.

—En los autos incidentales que
penden ante esta Sala, remitidos en vir-
tud de apelación por el señor Juez de
primera instancia número dieciséis, de
los de esta capital, y seguidos entre
partes": de una„ domo deníandante y
apelante, doña María Isabel Morayta
Ruiz, mayor de edad, soltera, sin pro-
fesión especial y de esta vecindad, que
está representada por el Procurador don
Manuel Lucas Lucas y defendida por el
Letrado don Antonio Peregrín; de otra,
como demandantes y apelados, doña
María Luisa Ostolaza Beloqui, mayor
de edad, casada, sus labores y de esta
vecindad; don Francisco Pascual de
Quinto y San Gil, en nombre de doña
Eufrasia Romero Carnero; doña Angela
Asenjo Verdú, mayor de edad, soltera,
sus labores y de esta vecindad, y don Jo-
sé García Martínez Moriñigo, que no
han comparecido ante esta Superioridad,
por Id que -respecto de los mismos se
entienden las diligencias con los estra-
dos del Tribunal; y de otra, como de-
mandado y apelado, el señor Abogado
del Estado, con la representación que
por. la Ley ostenta, sobre reivindicación
de un objeto,

Por el presente, y por desconocerse el
domicilio actual de Alberto Marzos Gar-
cía, inculpado en el expediente núm. 4,

de 1950, se hace saber que en el mismo
se ha dictado el siguiente acuerdo:

«Declarar responsable, en concepto de
autor, de una falta de contrabando, com-
prendida en el caso 5."del número 2." del
artículo 3.0 de la vigente ley de Contra-

bando y Defraudación, a Alberto Marcos
García que tuvo domicilio últimamente
conociáo en Madrid, e imponerle la mul-
ta de seiscientas veintiuna pesetas, duplo
del valor de los efectos estancados que
le fueron aprehendidos.»

Lo que se notifica a dicho inculpado
para su conocimiento e ingreso de la
mencionada multa en el plazo de quince
días, a contar de la inserción y publica-
ción, del presente edicto, bien entendido
que la falta de pago llevará aparejada la
prisión subsidiaria a razón de un día de
privación de libertad por cada' diez pe-
setas de multa no satisfecha.

EDICTO

(G, C—175)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo

Contencioso-Administrativo de Madrid.
Hago saber: Que por don íélix y

Amador Quirós Garcia se ha interpues-

to recurso contencioso-administrativo ba-

jo el núm. 517, de 1956, contra acuerde-
de la excelentísima Comisión Municipal
Permanente de'Madrid declarando en -rui-
na la finca núm. 18 de la calle de En-
rique Velasco, de esta capital.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta jurisdicción. •

Madrid, a 10 de enero de 1957.
—

El
Secretario, I. AhTjonacid^^^residem
te. Luis RubioB

La cual solicitud es extensiva para
que los hijos de dicho señor Manuel,
Jpsé María y Valeriano Martínez Aran-
zamendi, usen también el primer apelli-
do de Martínez, en la forma compuesta
dicha de «Martínez de Bartolomé».

Lo que por medio de este edicto se
hace saber, a fin .de que puedan presen-
tar oposición a la mentada solicitud
quienes se crean con derecho a ello, den-
tro del término de tres meses.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provinica expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veinticuatro de enero de
mil novecientos cincuenta y siete.

—El
Secretario, P. S. (Firmado). —

Visto
bueno : El Juez de primera instancia

Firmado jHCuenca, 23 de enero de 1957.— El Se-
cretario del Tribunal (Firmado).— Visto
bueno: El Delegado de Hacienda (Fir-

C.—317*

(G. C—174)

(A.—6.950)

PROVIDENCIAS JUDICIALES(B.—432) JUZGADO NUMERO 3

Fallamos JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

EDICTO

Que debemos confirmar y confirmarnos
la sentencia apelada dictada por el se-
ñor Juez de primera instancia número
dieciséis, de los de esta capital, con fe-
cha treinta de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, por la que
desestimando las excepciones alegadas
por la representación de don Francisco
Pascual de Quinto y San Gil,en nombre
de doña Eufrasia Romero Carnero, y las
demandas formuladas por doña Angela
Asenjo Verdú, doña María* Isabel Mo-
rayta Rui? y doña María Luisa Ostola-
za Beloqui, declaró haber lugar a la
formulada por el Procurador don José
Bascan, en representación .de dicho se-
ñor Pascual de Quinto, que actúa en
nombre de doña Eufrasia Romero Car-
nero, y, en consecuencia, que el bolso de
oro a que se refiere el expediente con-
tradictorio número - mil seiscientos ca-
torce del Juzgado gubernativo de la
Plaza de Madrid, objeto número siete
mil trescientos ochenta y tres, ,Sección
primera, grupo primero, es.de la pro-
piedad de dicha señora doña Eufrasia
Romero, .condenándose a los demás re-
clamantes a estar y pasar por esta de-
claración; sin hacer expresa imposición
de las costas causadas en ambas instan-
cias.

—
Así por esta nuestra sentencia,

lo. pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—^Francisco Soriano, Tomás Bari-
naga, Alfonso Calvo, Enrique Cid, Isi-
doro Díaz Canseco (rubricados).

En virtud de providencia dictada en
este día por el Juzgado de primera ins-
tancia número tres, de esta capital, se
hace público que por don Federico Pé-
rez Osuna, mayor de edad, casado con.
doña Amparo Velázquez Pardo, indus-
trial, natural de El Pedroso (Sevilla),
hijo de Federico y de Angeles, y de esta
vecindad, se ha acudido al Jluzgado con
escrito, en el que se promueve el opor-
tuno expediente, para que, en su dia,

se autorice a sus hijos Federico, Ampa-

ro y María del Carmen Pérez Veláz-
quez, naturales del Puente de Vallecas
(Madrid), a unir al primer apellido el
de Osuna, al objeto de que se llamen
Pérez-Osuna, toda vez que el recurrente,,

de toda la vida, se ha dedicado a la in-

dustria, siendo popular y conocido coa
el apellido de «Osuna», y desea que sus
nijos sean sucesores, al día de mañana,

en la dirección de la mi^ma.
Lo que se publica por medio del pre-

sente, que se insertará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en los «Boletines
Oficiales» de esta provincia y de la de

Sevilla, a fin de que cuatitos se crean
con derecho a ello puedan presentar su
oposición ante este Juzgado dentro del

término de tres meses, a contar desde
el día de la última publicación ; baj*

apercibimiento que, de no verificarlo, le*
parará el perjuicio a que haya lugar en

Hermandad Sindical de Labra-
dores y Ganaderos de Cadalso JUZGADO NUMERO i

de los Vidrios
ANUNCIO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio ejecutivo seguido, en este

Juzgado, de que después se hará men-
ción, ha sido dictada la sentencia, que
contiene los particulares siguientes:En esta Hermandad Sindical existen

pendientes de pago a diversas personas
cantidades correspondientes a las Cam-
pañas de 1951-52 a 1954-55, ambas in-
clusive, por el concepto de sobrante del
Hojeadero de las Viñas.

Desconociéndose el domicilio y para-
dero de las personas acreedoras, se re-
quiere a todos los incluidos en las rela-
ciones que se detallarán, para que en
el plazo de quince días, a partir de su
publicación en el Boletín Oficialde la
provincia, se presenten en esta Herman-
dad Sindical, durante las horas de ofi-
cina, al objeto de hacer efectivos sus

En Madrid, a dieciocho de diciembre
de mil novecientos cincuenta y seis.—
El señor don Miguel Granados López,

Juez de primera instancia número uno,
Decano, de los de esta capital, habiendo
visto el presente juicio ejecutivo, segui-
do entre partes: de una, como deman-
dante, «Del Cura Hermanos» (S. R.
C), defendida por el Letrado don José
Valmaseda y representada por el Pro-
curador don José Bascan González; y
de otra, como demandado, don Pedro
López García, de ignorado domicilio,
citado de remate por edictos, que *ha
comparecido en autos, siendo declarado
en rebeldía, en reclamación de canti-
dad; yH

Sentencia

cobros
Caso de no efectuarlo, y una vez

transcurrido el plazo dicho, serán reinte-
gradas a la Caja de la Hermandad Sin-
dical estas cantidades} y anulados los
créditos. Fallo

RELACIÓN QUE SE CITA Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada en
autos hasta hacer trance y remate en
los bienes embargados al deudor, y con
su producto, entero y cumplido pago a

«Del Cura Hermanos» (S. R. C.) de
las cantidades de tres mil doscientas
quince pesetas con sesenta céntimos,
importe del principal de cada una de las
cambiales presentadas, y sus gastos de
protesto, intereses legales del principal
y dichos gastos de protesto, desde que
cada uno de ellos tuvo lugar, y costas
causadas y que se causaren que, expre-
samente, impongo al ejecutado don Pe-
dro López Garcia.

—
-Así por esta mi sen-

tencia, que por la rebeldía del ejecuta-
do se notificará a éste en legal forma
a instancia de parte, definitivamente
juzgando en esta instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—Miguel Granados.
(Rubricado.)

Esta sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

Campaña de 1951-1952

Da principio con Manuela Abad Con-
de y finaliza en Lucio Zurdo Bedia. derecho

Campaña de 1952-1953 Madrid, veinticuatro de enero de rru

novecientos cincuenta y siete. k'_.^]
oretario (Firmado) .—Eljuezdeijj|d
ra instancia (Firmado '\u25a0

Empieza con Gualberto Abad Bolarte
y hermanos y finaliza en Agapito Lucio
Vedia. f \

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Magistrado don
Alfonso Calvo Alba, Ponente que ha si-
do en estos autos, estando celebrando
audiencia pública la Sala tercera de lo
Civil de esta Audiencia Territorial, en
el mismo día de su"fecha, de que certi-
fico.

— Alejandro Bustamante (rubri-
cado).

(A.—6-945
Campaña de 1953-1954.

JUZGADO NUMERO 8Da principio en Manuela Abad Con-
de y finaliza en Lucio Zurdo Bedia. EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Bellos
Juez de primera instancia nume
ocho, de esta capital.

Campaña de 1954-1955 v
Da principio con Josefa Alburquerque

Díaz y finaliza en Ana Villa Gómez.
Importan las cantidades pendientes de

pago 11.048,73 pesetas.

Corresponde a la letra con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico. Por el presente, y a virtud de lo acó

dado en el procedimiento de ejecucio
dé la sentencia firme de remate, die

da en los autos ejecutivos que ante e

Juzgado se tramitan, a instancia
Procurador don Eugenio Gómez Díaz,

nombre de don Vicente Moreno Contr
ras, contra don Roberto Slocker ere

Rosa, sobre pago de cantidad, se a

cia por primera vez la venta, en p

blica subasta, por quiebra de la a

rior y término de ocho días, de los

guientes bienes embargados al deu

Y para que conste, y en cumplimien-
to de lo mandado por la Sala, expido la
presente, que firmo en Madrid, a dieci-
nueve de enero de mil novecientos cin-
cuenta y siete.

—Alejandro Bustamante.
(G. C—291) (C—13.182)

Cadalso de los Vidrios, 17 de enero
de 1957.— El Presidente de la Herman-
dad, Fermín AranaSagaseta^^^^^^B

C.-3i6« (O.—32.188) Y para que sirva de cédula de noti-
ficación a don Pedro López Garcia ex-
pido la presente, que firmo en Madrid,
a dieciséis de enero de mil novecientos
cincuenta y siete.

—El Secretario, P. S.,
firmado: Manuel Leira.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez,

Relator-Secretario de Sala de la Au-

Tribunal Provincial de lo Contencioso
administrativo

(A.—6,940)
diencia Territorial de Madrid EDICTOS Una máquina de escribk, marca «

denvood», de ochenta espacios, nun
2309475-5, en uso corriente; una^
quina de sumar y restar, marca «-

co», en buen uso, v una báscula, en

trada en la pared, con capacidad I

1.500 kilogramos, en buen uso.

Certifico: Que en los autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero dieciséis, de los de esta capital,
por doña María Isabel Morayta Ruiz y
otros, con el señor Abogado del Esta-
dio sobre reivindicación de un objeto,

Don Luis RtFbio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de ía Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.
Hago saber: Que por don Faustino

Gosal'oo Gosalbo se ha interpuesto re-

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

Por el
'
presente se anuncia la inicia-

ción, ante el Juzgado de primera ins-
tancia número dos, de Madrid (Secre-
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m = =
'. De dichos bienes es depositario el
deudor, que tiene su domicilio en la calle
de Juan de Urbieta, número cuatro, de
esta capital»

drid, a veintiocho de enero de mil no-
vecientos cincuenta y siete.

—El Secre-
tario, Ledo. José Torres.—El Juez de
primera instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO ía Cuarta

EDICTO Los títulos de propiedad, suplidos por
medio de certificación del Registró de
la Propiedad, se encuentran de manifies-
to en la Secretaría de este Juzgado, para
que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta; previniéndo-
se, además, que los licitadores deberán
conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros; y

CÉDULA DE EMP:

Wpára lebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, njimero uno, planta baja,
mano derecha, se ha señalado el día die-
ciocho de febrero próximo, a las once
v media de su mañana, fijándose como
condiciones las siguientes:

(A.
—

6.946) El Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de Madrid, en providencia
dictada en este día, ha admitido a rrá-
mite la demanda de juicio declarativo de
mayor cuantía, promovida por don An-
tonio Alrhazor Texidor, contra ¿on Al-
fonso Fernández Alonso, sobre entrega
de dos.mil acciones de la Compañía In-
mobiliaria Ascarza (S. A.), y otros ex-
tremos; habiéndose acordado conferir
traslado de tal demanda al expresado
demandado, emplazándole por medio de
la presente, para que en el término de
nueve días comparezca en los autos,
personándose en forma; previniéndole
que de no verificarlo le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho, ha-
ciéndole saber que las copias simples de
la demanda y documentos se encuentran
en Secretaría, a su disposición.

JUZGADO NUMERO n

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Jjuzgado de pri-
mera instancia número once, en los
autos que al amparo de lo dispuesto en
el artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria insta don Ricardo Balma-
seda Béléz, contra doña Consolación Es-
calonilla Díaz Moreno, sobre reclama-
ción de un préstamo hipotecario, se
anuncia por el presente la venta en pú-
blica subasta, y por primera vez, de la
finca hipotecada en la escritura de prés-
tamo, que es la siguiente:

Quinta
Primera Las cargas anteriores y las preferen-

tes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio que se obtenga
en la subasta.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de diez mil pesetas, en que tales
bienes han sido tasados; y no se admi-
tirán posturas inferiores a las dos ter-

ceras partes de dicho tipo.

Segunda
Dado en Madrid, a veintiséis de enero

de mil novecientos cincuenta y siete.
—

-.
El Secretario (Firmado).

—
El Juez de

primera instancia (Firmado).
(A.-6.947)

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la Mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, una cantidad
equivalente al diez por ciento en efec-
tivo de la señalada como tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos; y

En Carabanchel Bajo, hoy Madrid.:
—

Una parcela de terreno en dicho térmi-
no, en el lado izquierdo de la carretera
de Madrid a dicho pueblo. Linda: al
Norte, o sea por su frente o fachada, en
diez metros veinte centímetros, con la
carretera de Carabanchel; a la derecha,
entrando, en tres metros treinta y tres
centímetros, con medianería izquierda de
una casa, propia de don Francisco Can-
cio, siguiendo después el perímetro, se-
gún ángulo sensiblemente recto, con tes-
tero de dicha casa, en linea de cuarenta
y cuatro metros cincuenta y un centí-
metros, que se prolonga después en rec-
ta de dos metros nueve centímetros, for-
mando una línea total de cuarenta y seis
metros sesenta centímetros; al Oeste, en
dieciséis metros diez centímetros, y al
Sur, en cincuenta y siete metros cincuen-
ta y tres centímetros, con tierra de don
Esteban Diez, y al Este o izquierda, en-
trando, en trece metros quince centí-
metros, con reguera, perteneciente a la
tierra de donde esta parcela se segrega,
propiedad de los señores que la vendie-
ron. La figura que afecta y determina
esta parcela es en proyección horizom
tal la de un exágono irregular, que ocu-
pa una superficie de ochocientos treinta
y ocho metros cuadrados treinta y cin-
co decímetros, equivalentes a diez mil
setecientos noventa y siete pies noventa

v cuatro' decímetros. Sobre parte de la
extensión de dicha parcela existían las
siguientes edificaciones: Una edificación
de dos hoteles de una sola planta y otra

edificación para establo. Hoy existe
construido un edificio de sólo planta
baja, destinado a establo de vacas, que
ocupa noventa y dos metros cuarenta y
ocho decímetros cuadrados.

Y para que sirva de emplazamiento
en forma a don Alfonso Fernández Alon-
so, en atención a su ignorado paradero,
la presente se insertará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de esta pro-
vincia, a cuyo fin se expide en Madrid,
a nueve de enero de mil novecientos cin-
cuenta y siete.

— El Secretario (Firma-
do).

JUZGADO NUMERO 17
edicto

Tercera
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número dieci-
siete, de esta capital, por providencia del
día de hoy, dictada en los autos de jui-
cio ejecutivo que se siguen en dicho
Juzgado, promovidos por don Ar-tolín
Cuena Alarcón, representado por el Pro-
curador don Bienvenido Moreno Rodrí-
guez, contra don Antonio González
Díaz, sobre reclamación de cantidad, se
anuncia nueva subasta en quiebra, por
primera vez y término de ocho días, de
los bienes muebles embargados en di-
cho procedimiento, consistentes en: una
máquina cortadora de mármol o disco
torpedo, marca «Antequera», con motor
acoplado, de «Talleres-Téllez», de 10 HP,
y que pericialmente ha sido tasada en
treinta y dos mil pesetas.

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Y para su publicación en el Boletín
Oficlíu. de esta provincia, con la ante-

lación de ocho días hábiles, por lo me-
nos, al señalado para la celebración de
la subasta, se expide el presente en Ma-
drid, a veintitrés de enero de mil nove-
cientos cincuenta y siete.

—El Secreta-
rio, Ledo. José Torres.

—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—6.941)

JUZGADO NUMERO 15
edicto

Por providencia de veintiséis de enero
de mil novecientos cincuenta y siete,
dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, en
autos ejecutivos número ochenta y siete,
de mil novecientos cincuenta y seis, pro-
movidos por el Instituto de Crédito para
la Reconstrucción Nacional, representa-
do por el Procurador señor Puig, con-
tra doña Concepción Las Navas Calvo,
y el actual poseedor de la finca hipo-
tecada, don Luis Gómez Acebo y No-
reña, sobre -pago de ochenta y tres mil
ochocientas noventa y cuatro pesetas
noventa y ocho céntimos, se anuncia a
primera y a pública subasta la finca hi-
potecada y embargada siguiente:

(A.-6.935)

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO

Don Jjosé Luis Ponce de León y Belloso,
Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital. Para cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Jluzgado,
ha sido señalado el día doce de febrero
próximo, a las once de su mañana, 'ra-

dicando este referido Juzgado en la calle
del General Castaños, número uno, y
anunciándose al público la celebración
de la mencionada subasta, con preven-
ción a los licitadores de, las siguientes

Por elpresente, y en virtud de lo acor-
dado en el procedimiento de ejecución
de la sentencia firme, dictada en los
autos ejecutivos que ante este Juzgado
se tramitan, a instancia del Procurador
don Enrique Sorribes, en nombre de la
entidad «Miguel Pérez Fuentes» (So-
ciedad Anónima), contra don Carlos Ibá-
ñez Fransoy, dueño del nombre comer-
cial «Talleres Mecánicos Carmar», domi-
ciliado en la calle de Doña Urraca, nú-
mero treinta y dos, se anuncia por pri-
mera vez la venta en pública subasta,
por término de ocho días, de una má-
quina de taladrar de columna, con mo-
tor acoplado de un caballo de fuerza,
y paso de treinta milímetros,- embarga-
da a dicho deudor, y que se encuentra
depositada en su poder.

Terreno en término de Los Molinos,

titulado «Chaparral», al punto o pago
llamado «Molinillo», de mil ochocientos
metros cuadrados de superficie, o dieci-
ocho áreas, que linda: al Norte y Este,
en línea de sesenta metros, con la co-
lada o cañada pública, antes campo
abierto, titulado del Chaparral; Sur,
con tierra de que se segregó, que se
reservó para sí la vendedora, y Oeste,
con cerca, tiulada «Matarrubios», pro-
piedad de doña Emilia López. Dentro de
este terreno existe una casa, compues-
ta de sótano, un piso sobre el mismo y
buhardilla, con distintas habitaciones y
dependencias y garaje. La fachada tiene
una línea de catorce metros cincuenta
centímetros, y las dos líneas laterales,
por derecha o izquierda, once metros
cincuenta centímetros-, o sean ciento se-
senta y seis metros cuadrados y setenta

y cinco centímetros cuadrados, teniendo
la figura de un rectángulo, y circundada
toda ella por el resto de la finca, que
está cercada por paredes de piedra, y
la puerta de entrada está a la cañada.
Tiene algunas encinas y otros árboles.

Advertencias

Que servirá de tipo para esta nueva
subasta en quiebra la suma de treinta
y dos mil pesetas, en que pericialmente
ha sido valorada la máquina objeto de
la misma, advir'tiéndose que no se ad-
mitirá postura alguna que no cubra las
dos terceras partes del mencionado tipo.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licita-
res, en la- mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, cuando menos, al diez por
ciento de la que, sirve de tipo a la su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; y

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero, y que 'a má-
quina objeto de la misma se halla de-
positada en poder del propio deudor, en
el taller de marmolista instalado en la
calle de Pico Cebollera, número diez,
Puente de Vallecas, de esta capital, don-
de podrá ser examinada por cuantas
personas deseen hacerlo.

El remate de la expresada finca ten-
drá lugar en la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, el día siete
de marzo próximo, á las doce de su ma-
ñana; previniéndose a los licitadores:

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia dc
este Jluzgado, sito en lá calle del Gene-
ral Castaños, número uno, planta baja,
mano derecha, se ha señalado el día
veintiséis de febrero próximo, a las once
y media de su mañana, y fijándose como
condiciones las siguientes:

Que el expresado inmueble sale a su-
basta por primera vez y por el tipo de
cuatrocientas cincuenta mil pesetas, con-
venido al efecto en la escritura de prés-
tamo, no admitiéndose posturas inferio-
res a la expresada cantidad.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licita-
res, y en efectivo, el diez por ciento del
tipo del remate, sin cuyo .requisito no
podrán licitar.

Que los autos y la "certificación del

Registro, a la qué se refiere la regla
cuarta de la ley Hipotecaria, están de
manifiesto en Secretaría,, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante
la titulación aportada; y

Primera
La expresada máquina sale a la venta

por el tipo de diez mil pesetas, en que
ha sido tasada.

Advertencias
Segunda Primera Dado en Madrid, para su inserción en

el Boletín Oficial de esta provincia, a
diecinueve de enero de mil novecientos
cincuenta y siete.

—El Secretario (Fir-
mado).

— El Juez de primera instancia
irmadoU

Para tomar parte en el remate debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
de la cantidad señalada como tipo, o sea
mil pesetas, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

La subasta tendrá lugar a las once de
la mañana del día cinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y siete, sita en el
piso segundo de la casa número uno de
la calle del General Castaños, en Ma-
drid.Que las cargas o gravámeens anterio-

res o preferentes, si los hubiere, al cré-
dito que "reclama don Ricardo Balma-
seda, continuarán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en las responsabilida-
des de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

(A.—6.933)

Segunda
JUZGADO NUMERO 18

Tercera Servirá de tipo para esta primera su-
basta el fijado en la escritura de hipo-
teca, o sea la cantidad de ciento veinti-
cinco mil pesetas, no admitiéndose pos-
tura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de expresado tipo.

No se admitirán- posturas inferiores
a las dos terceras partes de la referida
cantidad fijada como tipo; y

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Jluzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos ejecutivos, pro-
movidos por don Leoncio Luis Cristó-
bal Hernanz, contra don Vicente Do-
mínguez Maqueda y don Miguel Gutié-
rrez Carnero, en reclamación de cin-
cuenta mil pesetas de principal, intere-
ses, gastos y costas, se anuncia la venta

EDICTO

Cuarta Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-

cia, expido v firmo el presente en Ma-
drid, a veinticuatro de enero de rail no-
vecientos cincuenta y siete.— El Secre-

tario (Firmado).
—

El Juez de primera

instancia (Firmado )\u25a0

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Tercera
Toda persona Con deseos de tomar

parte en la subasta, previamente al acto,
deberá consignar en la mesa del Juz-
gado el diez por ciento en efectivo me-
tálico del "tipo de subasta.

Y para su publicación en el Boletín
yFiciAL de esta provincia, con la ante-

lación de ocho días hábiles, por lo me-
nos, al señalado para la celebración de
la subasta, se expide el presente en Ma- M-6.937)
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en pública subasta, por primera vez y
tipo de tasación, diferentes bienes nure'-
bles, propios de la industria de fábrica
de destilería, y que han sido tasados
pericialmente en la cantidad de treinta
y cinco milquinientas setenta y ocho pe-
setas, y que han sido embargados a di-
chos deudores.

Primera seis.
—

El Secretario, J. Gómez de la To-
rre.

—El Juez de primera instancia (Pir-
seguido ., ¡, , *

Antoniof don ,dy ü.0n K

dad renrU )0fíí
por el Procurador, don Manuel di d*
ve y Sierra, contra don Fulgir 1

Xla'
Flor y su esposa doña María WaXchez Cabezudo, mayores de «hn

*
iros de está capital," y contri 1 'V
heredero, de don Julio Muñoz°S 'i?8''**solución del contrato de :ncm',i *'
respondiente al piso principal'^*
uno, de la casa número tresP ¿
de Tarragona, dc ,-sta capita,

*
c<Ut

tas; y... r ' -v eos-

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de treinta y dos mil
ciento treinta pesetas, en que han sido
valorados dichos bienes, y no se admi-
tirá postura alguna que' no cubra las
dos terceras partes de dicho tipo.

mado)
(A.—6.951)

JUZGADO NUMERO 25

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día catorce
de febrero próximo, a las once de su
mañana; y se previene:

edicto
Segunda En este Juzgado de primera instancia

número veinticinco se tramita expedien-
te, instado por don Anselmo Rubio Fer-
nández, sobre declaración de herederos
de don Francisco Pasaron Arehaga, que
falleció en esta capital, su domicilio de
General Zabala, Jiúmero veintitrés, el
veintiséis de febrero de mil novecientos
treinta y tres, en estado de soltero, y
sin. haber otorgado testamento, y recla-
ma la herencia del mismo su hermana
de doble vínculo, doña Pilar Pasaron
Archaga; lo que se hace saber por me-
dio del présente, y se llama a los que
se crean con igual o mejor derecho para
que comparezcan ante este Juzgado a
reclamarlo, dentro del plazo de ireinta
días.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consig-nar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

Tercera
Que servirá de tipo para esta subas-

ta el precio de "tasación, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder de don Manuel Lastra Que-sada, en el domicilio de-«Orosol» (So-ciedad Anónima), calle Oráculo, veinti-
cuatro (Pueblo Nuevo).

Diado en Madrid, a veinticinco de ene-ro de mil novecientos cincuenta v siete
Jacinto García-Monge.— El Secretario
jose Cabello. (Rubricados.)

Y para su publicación en el BoxetinOficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señorjuez, en Madrid, a veinticinco de enero
de mil novecientos cincuenta y siete

—
El Secretario, P. S. (Firmado).—Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
(r irmado).

Fallo
Qu. mando las excepción», 4incompetencia d* jurisdicción v <kJde legitimación activa ak-uad'-N l ,

demandado don Fulgencio LóL?l d
y estimando la demanda formulad¡„los presentes autos por don fuan 4?tomo, don Juan Carlos y don Luis pt
nando de la Prida Mendívil, debo 4*rar y declaro --resuelto el contrato á¡t
quihnato correspondiente al piso J'mpal, numero uno, de la casa número tede a calle de Tarragona, de «¿S
pital apercibiendo a los demandadosdon Fulgencio López Flor, doña MaiTeresa Sánchez Cabezudo e ignorad®herederos de don Julio UpJ iSque si en el término de cuatro u;w'
una vez firme esta sentencia, no han des-alojado y puesto a disposición de losdemandantes el mencionado piso, se pro-
cederá a su lanzamiento, con expresa
imposición 'de costas a los demandados.
Asi por esta mi sentencia, ¡o pronuncio,
mando y firmo.—Francisco F. Jardón

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los limi-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del precio de ta-
sación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; y

Que el informe pericial se baila de
manifiesto en Secretaría, donde podrá
ser examinado por los licitadores.

Dado en Madrid, a veintiuno de enero
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
El Secretario (Firmado) .—Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—6.939)
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación al señalado para la su-
basta, se expide el presente en Madrid,
a veinticuatro de enero de mil novecien-
tos cincuenta y siete. — El Secretario,
P. S., P. Almárcegui. —

ELJuez de pri-
mera instancia, Pedro Martín de Hijas."

(A—6.938)

(A.—6.936)
REQUISITORIA

JUZGADO NUMERO 24
edicto COLMENAR VIEJODon xMarcelo Rivas Goday, Juez de pri-

mera instancia del número veinticua-tro, de los de Madrid.

Don Francisco Laurel Soto, Juez co-
marcal de esta Villa y, por vacante,del Juzgado de instrucción del partido
de Colmenar Viejo.
Por la presente requisitoria se cita, lla-ma y emplaza, como comprendidos en elnum. i." del artículo 835 de la ley deEnjuiciamiento Criminal, a los procesa-dos Salvador Morillo Fuentes, de vein-tiún anos, soltero, oficinista, hijo de Fe-liciano y Margarita, natural de Cercedi-lla domiciliado últimamente en Madrid

rrtL Osorio, 2, y Rafael Ga!rndo Vilches, de veintidós años, solterohijo de Rafael y Manuela, natural deVilanueva de la Reina, domiciliado enMadrid Juan de Urbieta, 18, para queen e término de diez dias contados des!de el srguiente al de la inserción de laVequisitoria en «1 «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provinciacomparezcan ante este Juzgado de fñs'truccón, con el .fin de se/ reducidos aprisión en virtud" del sumario que se tramita bajo el núm. k8 de mrf
rerfficSífT'- *«

J^rc,^ que hubiera lugar con £^
da^seT ÍSaTtS^ a t0-

mo -l^res y ordenfa loroemTs11^0-buscl%^ptra ritsTsedan K'
dos, y, en caso de ¿S^*!0*»-
tos a mi disposición en lá C¿^i PU??"
pónchente. Cárcel cc»"res-

1or el presente, que se expide en mé-
rito a io acordado en los autos sobreprocedimiento del artículo ciento treintay uno de la ley Hipotecaria, seguidos
a mstanica del acreedor don Cesáreo de
la Guerra Escobar, contra don RicardoDuque y Fernández de Pinedo, se hacesaber: Que el. día veintiocho de febrero
próximo, y hora de las once, será ven-dida, en primera y pública subasta, la
linca^ hipotecada, consistente en:«Un coto redondo, denominado «De-hesa de las- Hoyas», radicante en los
términos dé Aldea del Fresno y Colme-nar del Arroyo, Registros de la Propie-dad de Navalcarnero y San Lorenzo delüsconal; que ocupa novecientas setentay nueve hectáreas sesenta y ocho áreas

seis centiáreas, dentro de las que y enla porción de la de Aldea del Fresno se
encuentran las siguientes edificaciones-Casa vivienda de dos plantas; casa des-
tinada a lagar y dependencias varias.casa vivienda y almacérf de granos; cua-
dras para caballerías y ganado vacuno-almacén para paja; cochineras; o-alli-nero». &

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO
Publicación

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-cia-Monge y Martín, Magistrado, Juezde primera instancia número veinte de
esta capital, en los autos de menor cuan-tía, hoy en ejecución de sentencia, se-guidos a instancia de «Giralt Laporta»
(Sociedad Anónima), representada porel Procurador don Manuel Oterino con
tra «Orosoi» (S. A.), sobre pago de
veinte mil cuatrocientas noventa y dos

pesetas cuarenta .y ocho céntimos de
principal, rnter^ses y costas, se anunciapor primera vez la venta, en pública su-basta, de los- bienes embargados y ob-jeto de tasación, que son los siguientes:

Un triturador para hacer «Friegol» \u25a0

con motor eléctrico acoplado, de corien-
te alterna, tipo 81, núm. 155-210, de
*5 HP, y de 50 períodos.

Una bomba de vacío, con motor eléc-
trico, marca «Pact», núm. 79.460 de
o,33 HP.

Una báscula plataforma, de la marca«Hija de A. García», para 100 kilo-gramos de fuerza, núm. 7.625.Una guillotina para cortar papel, mar-
ca «Hispania», núm. 2.019," accionada a

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez municipal
que la suscribe, hallándose celebrandoaudiencia pública en el día de hov, si-
guiente hábil al de su fecha. Madrid, dos
de enero de mil novecientos Cincuenta'y siete.—Doy fe.—Ante mi: Pedro He-
rranz. (Rubricado.)

Y para que conste,, cumpliendo lo'
mandado, y sirva de notificación en for-
ma a los ignorados herederos de don
Julio López Liñán, expido el presente,.
eon el visto bueno- de Su Señoría, en
Madrid,, a veinticuatro de enero de mil
novecientos cincuenta y siete.

—
El Se-

cretario (Firmado).— Visto bueno: El
juez municipal (Firmado).

(A.—6.942)
, "S, .'

'
'\u25a0

'"
-"*'\u25a0\u25a0

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio de cognición,
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro trescientos cuarenta y ocho, de mil
novecientos cincuenta y seis, a instancia
de don Luis de la Mata y Hervás, con-
tra don Manuel Maroñas y otros, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento, ha recaído la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Dicha subasta tendrá lugar bajo lassiguientes

Condiciones

mano Primera

Una mesa de madera, de oficina, deSiete cajones, en color claro, contra'cha-pada.

Que servirá de tipo a la subasta elpactado en la escritura de hipoteca dedos millones dc jsesetas.

Una mesa de madera, de oficina, de
cinco cajones, forrada en su parte su-
perior de hule verde.

Segunda (G. C-6.454) (B-—8.140)
Que no se. admitirán posturas que nocubran la totalidad de la suma de dichotipo; y para tomar parte los licitado'-esdeberán consignar previamente, en lamesa del Juzgado o acreditar haberlo

hecho en el establecimiento destinado alefecto, una cantidad igual, cuanto me-nos, al diez por ciento del indicado tipo
devolviéndose aclo seguido de! rematélas consignaciones a los que no resul-ten rematantes; y

En Madrid, a veintidós de enero de
mil novecientos cincuenta y siete.— W
señor don Constancio Lerma Oquillas,
Jluez municipal número nueve, de los

*
esta capital, habiendo visto los presen-
tes autos dt juicio de cognrción, seguí-
aos en este Juzgado, bajo el número
trescientos cuarenta y ocho, de mil no-
vecientos cincuenta y seis, a instancia
de don Luis de la Mata y Hervás, mi-
y°r de edad, casado, y de esta vecm-
aad, cont-ra don Manuel Maroñas País,
mayor de edad, y contra los "ignorados
herederos de doña María García Pérez o
rodríguez, cuyo actual paradero se des-
conoce, y que han- s¡do dtados p0r edic-
to, todos ellos declarados cn rebeldía,
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento; y

"

Sentencia
Una mesa de madera, de oficina, de

siete cajones. JUZGADOS MUNICIPALESLn armario archivador, con cierre de
madera y dos puertas de igual en su
parte inferior.

Una mesa de madera, de oficina, de
siete cajones.

JUZGADO NUMERO
-

EDICTO

Dos sillas de madera, con asiento de
paja, usadas.

En el proceso de cop-nirl/n
mita en este luz4dn

" - - qUe Se tra'
c¡nco, de Madridt con dn7PaI nÚmero
n^ve,. de mil noveclnlo T™ dent0
seis, a instancia de LTT^ ?don Juan Carlos y don ¿?"pAntonio.
de la Prida Mendkn'i 1S Fe,™ando

iprocos íSf&sisrs:
arrendamiento, «lH^T,n,to d^«a, cuyo encabezamiento ayd°palaS^-sitiva es como sigue': P dlsP°-

mera, con as^t^e^
Una máquina de imprenta, «Minerva» r7^^de tamaño folio, con motor eléctrico p

los autos y la «fflaaCT
Veinticuatro jaulas de madera con 'KeS,lstr/?> a ,se ,refiere la.regla cuar-

temendo cada una dc ellas 4-r frascos c o° artIculo> estarán de maní-
de forma cilindrica, siendo fe altura de 1*?° ,-. entendiéndose que

uno de ellos de once centímetros tu ? !.":ltador a«pta como bastante la
por cinco de diámetro, y que hacen un \u25a0 Utulación> '? <lue Ias cargas o gravá-
total de 10.200.

me"cs ««tenores y los preferentes, si los
Para cuya subasta, que tencVá Iuétu- rán CTéd,t0 dd dCt0r' contin«a-

en la Sala audiencia de e ? z2 rt^rTT"^ Y
*entenderá el

sito en la calle del General ¿Sos' ¿TSXÍL5S3 5 T*SUbr°gad°
número uno, piso tercero, se ha señal des riñarsHtn. \u25a0\u25a0

S ,mismos. *&»
lado la hora de doce de la mañana del remate

* * ™ eXt,nC,ón ?l del
d.a veintisiete de febrero próximo, bajo Dado en Madrid, a diecinueve A» „
las condiciones sigu entes: viemhrc A* „;iT a.aiecmueve de no-t» viemore de mil novecientos cincuenta y

Tercera

FalloSentencia Que estimando la demanda, interpues-
ta- Por don Luis de la Mata y Hervás,

don Manuel Maroñas País y I°b

inorados herederos de doña María Gar-
cía Pérez o Rodríguez, viuda y cono-
dadora, de don Antonio Rodríguez J
«oanguez, debo declarar y declaro re-
mello el contrato de arrendamiento av

bre^de^fl^cSr í
*

*«m-B señor don Tranc?SCoC,^ta^ seis.
fon Santa Eulalia £ Jar-lar número cinco, de esta !nn.n,<?Pal tito-
do visto e, Pr^nte^^t^:
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ko sotabanco izquierda de la casa
inero trece de la calle de Lemán Gon-
¡ez, de esta capit al, de la propiedad
lactor, apercibiendo de lanzamiento a
¡demandadoSj a fin de que lo dejen
)re y a disposición de la parte actora,

ntro del término de cuatro meses, con-
dos a partir de la fecha en que esta
ntencia se firme; todo ello con expre-

Automóvil, marca «Chriysler» núme-
ro de motor 105X15318, y número de
sene 10654536 en la carrocería, matrícu-la 4.43 1 N. M. 3, con una chapa en el
salpicadero, que dice: «Debrit-Represen-
tations-St. Jean de Luz», pintado en
color negro.

como al lesionado Ramón Navarro Mar-
zo, mediante edicto que será publicado
en el Boletín Oficialde la provincia.

—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-

—
J. M. Vázquez.

González Jiménez se expide el presenta
en Madrid, a 11 de enero de 1957.

(B.-292)

JUZGADO NUMERO 19
Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.—Ante mi:
A. Rodríguez.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra el Dr. Wolfgang
Hintze, de cuarenta y seis años, casado,
médico, hijo de Conrad y de Lotte, na-
tural y domiciliado en Berlín, EichKamp,
Mai Kafir, 24, y en esta ciudad, Hotel
Mora, paseo Prado, 32, hoy en ignorado
paradero, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Dicho automóvil ha sido valorado en
la suma de veinticinco mil pesetas, que
servirá de tipo a la subasta, que se ce-
lebrará en la Sala audiencia de este Juz-gado municipal número diecinueve, de
Madrid, el día doce del próximo febrero,
a las trece horas; previniéndose a los
licitadores :

iimposición de las costas causadas en
te procedimiento a dichos oemanda-
,s.

—
Así por esta mi sentencia, que §e

tificará en forma a los demandados,
Lciéndose a los ignorados herederos de
>ña María García Pérez o Rodríguez,
iyo actual paradero se desconoce, en
forma que determina el artículo dos-

entós ochenta y tres de la ley de En-
iciamiento Civil, lo pronuncio, mando

Y.a fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentencia a Julio Fernán-
dez Torres, de treinta y tres años, hijo
de Julio y de Irene, natural de Salva-
rán (Badajoz), cuyo actual domicilio o
paradero se desconoce, expido la presen-
te en Madrid, a 5 de enero de 1957.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento de
la suma que sirve de tipo a la subasta; y

Que no se admitirán postu-ras que no
cubran sus dos terceras partes.

El coche se encuentra en ti garaje,
sito en el número treinta y cuatro de la
calle de Hilarión Eslava.

Sentencia.
—

En Madrid,, a 28 de di-
ciembre dé 1956.

—El señor don Cons-
tancio Lerma Oquillas, Juez sustituto del
Juzgado municipal núm. 19, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido por lesiones, entre To-
más Araque Bustos contra el Dr. Wolf-
gang Hintzc, cuyas demás circunstancias
personales constan en autos,

firmo.
—Firmado: Constancio Lerma.

Rubricado) .—Está estampado el sello
;este Juzgado.

(B—247)

JUZGADO. NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 260, del

año 1956, por daños, contra Antonio Ibá-
ñez Rebollo, se ha dictado sentencia con
fecha 16 de noviembre de 1956, cuya par-
te dispositiva es del tenor siguiente:

Los particulares, copiados, concuer-
an fielmente con la sentencia a qué
ie refiero, y que ha sido publicada en
día de su fecha por el señor Juez mu-

icipai que la dicta. Y para que conste
sirva de notificación en forma a los

inorados herederos de doña María Gar-
fa Pérez o Rodríguez, cuyo actual pa-
aciero se desconoce, expido el piesente
dicto, que se insertará en el Boletín
Ificiaí. de esta provincia, en Madrid,

veintidós de enero de mil.novecientos
incuenta y siete.

—El Secretario, P. H.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veinticua-
tro de enero de mil novecientos circuen-
ta y siete. —El Secretario (Firmado).

—
<

El Juez municipal (Firmado).

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al Dr. Wolfgang Hintze, declarando de
oficio las costas causadas en este juicio.
Y notifíquesele esta 'resolución a medio
de edicto que se librará a tal fin al Bo-
letín Oficial de la provincia.

Fallo: Que debo condenar y condeno
ai denunciado -Antonio Ibáñez. Rebollo,
como autor de una ffrlta de daños, a la
pena de 50 pesetas de multa, indemniza-
ción de 500 pesetas a favor de Manuel
Vega Rodríguez y al pago de las costas.
Y en cuanto a la indemnización se re-
fiere, debo condenar y condeno subsidia-
riamente a Teresa Mercedes González.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—A.G. Peñuela (ru-
bricado).(A.—6.934)

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

nado,)
Notificaciones de sentencia Y para que conste y sirva de notifica-

ción a Antonio Ibáñez Rebollo se expide
el presente en Madrid, a 9 de enero de(A.—6.929) JUZGADO NUMERO 3

Ea el juicio verbal de faltas núme-
ro 700, de 1956, seguido en este Juz-
gado contra Julio Fernández de To-
rres, por lesiones, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

JUZGADO NUMERO 19

1957
(B.—188) Y para que sirva de notificación la

sentencia inserta a 1 Dr. Wolfgang
Hintze se expide la presente cn Madrid,
a 28 de diciembre de 1956.

EDICTO En. el juicio de faltas núm. 414, de
1956, por malos tratos, contra Emilio
García González y Carmen González Ji-
ménez, se ha dictado sentencia con fe-
cha 11 de enero de 1957, cuya parte dis-
positiva es del tenor siguiente:

Antonio García Peñuela. y Lombar-
do, Juez del Juzgado municipal nú-
ero diecinueve, de los. de esta ca-
tal.

(B.—211)

Sentencia.
— En Madrid, a 7 de no-

viembre de 1956.
—El señor don José

Martínez Vázquez, Juez municipal titu-
lar del Juzgado núm. 3, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas, seguido por lesiones, contra Julio
Fernández de Torres, cuyas demás cir-
cunstancias personales constan de autos,

JUZGADO NUMERO 21

En los. juicios verbales de faltas se-
guidos en este Juzgado se han dictado
las sentencias que a continuación se in-

Hago saber: Que en ejecución de la
itencia, dictada en el expediente de
nceso de cognición número, treinta y
eve, de mil novecientos cincuenta y
s, seguido a instancia de don Rosa-
i Buendía Ruiz, representado por el
ocuradcw señor Pérez Fontán, contra
n Marc A. Debrit, sobre pago de can-

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Emilio García González,
como autor de una falta de malos tra-
tos, a la pena de cien pesetas de multa
y al pago de las costas del juicio. Y de-
bo absolver y absuelvo, con todos los
pronunciamientos favorables, a Carmen
González Jiménez.

dican
Juicio verbal de faltas núm. 549, de

1956.
—

En el juicio verbal de faltas in-
dicado, se ha dictado sentencia, por la
que se condena a Luis del Olmo Gonzá-
lez a la pena de 15 pesetas de multa, que
hará efectivas en papel de pagos al Es-
tado, sufriendo en caso de insolvencia
tres días de arresto menor como respon-

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Julio Fernández de Torres a la pena
de cinco días de arresto y al pago de
las costas causadas en este juicio, y no-
tifíquese al mismo esta sentencia, así

1, se ha acordado sacar a la venta,
nública subasta, los siguientes ble-
embargados al demandado:

Y para ;que conste y sirva de notifica-
ción a Emilio García González y Carmen

Diputación Provincial bESION DEL DÍA 10 DE AGOSTO DE I95O i45

59- - Adjudicar, con carácter definitivo, a don Ginés Díaz Sán-
, y en las condiciones que resultan del pliego aprobado, la su-
1 para las obras de abastecimiento de agua en el pueblo de Ap-
io, en la cantidad de 325.000 pesetas ;y proceder a la devolución
igarantía provisional de' licitador ño adjudicatario, don José
ríguez Rodríguez, con excepción del 20 por 100 de la misma, que,
umpJimiento de la cláusula 14 del pliego de condiciones econó-
¡-administrativas, quedará en favor de la Beneficencia Provincial.

la M-9847Ó, propiedad de esta Diputación, y, de momento, no mos-
trarse parte en él, sin renunciar a los derechos que dicha Ley con-
cede, y sin perjuicio de¡ comparecer más adelante en el mismo suma-
rio, si así se crevese conveniente.

Beneficencia-
Ó43- Aprobar liquidación definitiva de la Corrida de toros extra-

ordinaria de Beneficencia, celebrada el día 7 de junio de 1956, con un
beneficio líquido de 1.083.749,95 pesetas, cuyo importe se aplicará en
la forma que en su día. se determine, en obras y atenciones del Hos-
pital Provincial, elevándose a la Dirección General de Beneficencia
y Obras Sociales para su examen y.aprobación definitiva, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la Orden del Ministerio de la Gober-
nación de 24 de febrero de 1940.

'6o. Adjudicar, con carácter definitivo, a don Luis Martínez
cía, y en las condiciones que resultan del pliego aprobado, la
«ta para las obras de. construcción de un colector para aguas de
i-i en el pueblo de Anchuelo, en la cantidad de 209.000 pesetas ;

oceder a la devolución de las garantías provisionales de los res-
es licitadores.

con carácter definitivo, a don José Rodríguez
\u25a0dríguez, y en las condiciones que resultan del pliego aprobado,
Rubasta para las obras de abastecimiento de agua al pueblo de
\u25a0torcaz, en la cantidad de 496.538,54 pesetas; y proceder a la
\u25a0 olución de las garantías provisionales de los restantes licitadores.

B662. Aprobar, oídos los Ayuntamientos y con el dictamen fa-
\u25a0rable de la Comisión de Servicios Técnicos, el Plan Bienal ordi-

m10 '957-58, redactado para desarrollo de la Cooperación Provincial
\u25a0os servicios municipales, de conformidad con lo dispuesto en los

Itreinta días, mediante anuncio publicado en el «Boletín O.hcial»
\u25a0 las Corporaciones locales, ei que se expondrá al público por plazo

\u25a0 'culos 164 y 165 del vigente Reglamento de Bienes y Se[yici°s
\u25a0 subasta para las obras de abastecimiento de agua al pueblo de

\u25a0 la provincia, a efectos de las. reclamaciones que puedan formula
\u25a0 Ayuntamientos interesados y los vecinos de las correspondientes
\u25a0unicipios, al amparo del artículo 165 del citado'Cuerpo legal.

I663. Conceder al Ayuntamiento de Madarcos una aportación
\u25a0 10.000 pesetas, para cooperar á las obras de reparación del ce-

menterio de la localidad, cantidad: que se abonará con cargo al con-.
cepto núm. 316, capítulo IX, artículo único, del vigente Presupuesto

66i
Cooperación y Coordinación Provincial

644. Conceder al Ayuntamiento de Somosierra una aportación
de 48.071,05 pesetas para obras de reconstrucción de la ermita de
Nuestra Señora de la Soledad, cantidad que se abonará con cargo al
concepto núm. 316, capítulo IX, artículo único, del vigente Presu-
puesto ordinario de Gastos.

645. Conceder al Ayuntamiento de Villarejo de Salvanés una
aportación de 79.520 pesetas, para dotar de agua a las viviendas que
en dicha localidad construye la Obra Sindical del Hogar, cantidad
que se abonará con cargo al concepto núm. 316, capítulo IX, artícu-
lo único del vigente Presupuesto ordinario de Gastos; y autorizar al
Ingeniero Director de Vías y Obras para su ejecución por el sistema
de administración directa.

646. Conceder al Ayuntamiento de Talamanca de Jarama una
aportación de 225.000 pesetas, para adquisición de un edificio desti-
nado a nueva Casa Consistorial, -cantidad que se abonará con cargo
al concepto núm. 316, capítulo IX, artículo único, del vigente Presu-
puesto ordinario de Gastos.

B. O. P. 30-1-57
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«.. a

sabilidac1 personal subsidiaria; a que in-
demnice a los perjudicados Luis y Marce-
lo Fernández de Travanco en la canti-
dad de 500 pesetas y al pago de las cos-
tas del juicio, siendo 'responsable en cuan-
to al pago de la indemnización el respon-
sable civil Eugenio Ortiz del Castillo.—
Líbrese edicto al Boletín Oficial de la
provincia para la notificación de la sen-
tencia al denunciado y César Fernández
Rueda.

publicación del anuncio en este perió-
dico qficial, con arreglo aLartículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

JUZGADO NUMERO 4 carrera de San Francisco, núm. 8 el d'
12 de febrero del año actual, en ía Salaaudiencia, al objeto de asistir como demandante al juicio de faltas núm. 467 a!
1956, que se tramita sobre robo, hacíéndolé saber concurra asistido de los medios de prueba de que intente valerse vadvirtiéndole que de no verificarlo le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Por el presente se cita a Emilia Bo-
horque Rubio, cuya edad, circunstancias
y domicilio se desconocen, para que él
día 23 de febrero, a las once de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, piso segun-
do, a fin de celebrar el juicio de faltas
número 780, de 1956, en el que apa-
rece como denunciada.

JUZGADO NUMERO 2

El señor Juez municipal de este nú-
mero, don Manuel Martín Martín, en
providencia de fecha 15 de enero de
1957, ha acordado se cite por medio de
edictos, que se publicarán en el Boletín
Oficial de la provincia, a Pilar Brocha-
lo Lopesino, de veintisiete años, hija de
Nicomedes y de Eufemia, natural de
Madrid, que se halla en ignorado pa-
radero, a fin de que el día 20 del mes
de febrero, y hora de las trece, com-
parezca ante este Juzgado municipal,
con el objeto de celebrar juicio de fal-
tas con el núm. 696, de 1956, por ame-
nazas, como denunciada, debiendo com-
parecer con las pruebas de que intente
valerse.

(B—296)
Juicio verbal de faltas núm. 649, de

1956.
—

En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia, por la que se absuelve li-
bremente al denunciado Juan Carlos Izuz-
quieta Herranz, declarando de oficio las
costas del juicio.—Líbrese cédula al
Agente judicial para la notificación de. la
sentencia al denunciado y edicto al Bo-
letín Oficial de la provincia pa-ra la no-
tificación de la misma al denunciante Pe-
dro Montero Sánchez.

(G. C.-277) (B.-359)
Por el presente se cita a Augusto Gó-mez Domínguez, de sesenta y dos años"estado viudo, natural de Madrid, vecincde dicha capital, domiciliado en' Fortu-ny, núrii. 15, hijo de Santos y de Ma-nuela, cuyas demás circunstancias y do-

micilo actual se ignoran, para que com-
parezca ante este Juzgado, sito en la ca-rrera de San Francisco, núm. 8, el día 12
de febrero del año actual, en la Sala au"
diencia, al objeto de asistir como denun-
ciante al juicio de faltas núm. 467, de
!956, que se tramita sobre robo, hacién-
dole saber que concurra asistido de los
medios de prueba de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 5
Alberto Ceretto, de treinta y dos años,

soltero, médico, hijo de Lorenzo y de
Margarita, natural de Pensylvania (Es-
tados Unidos), y domiciliado en San
Gjorgio Canavese, provincia de Turín

, y cuyo último domicilio se des-
conoce, se le cita para que el día 8 de
febrero, y hora de las diez treinta de
su mañana,, comparezca ante el Jluz-
gado municipal núm. 5, de esta capital,
sito en el paseo del Prado, núm. 30, a
celebrar el juicio de faltas núm. 793, de
1956.

Juicio verbal de faltas núm. 133, de
1956.

—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia, por la» que se condena al
denunciado José Martínez Expósito a la
pena de diez días de arresto menor, que
cumplirá en la prisión de su sexo; a que
indemnice al perjudicado Francisco Li-
zana Jiménez en la cantidad de 110 pe-
setas y al pago de las costas del juicio.
Una vez firme la sentencia, remítase ho-
ja-relación de condena al Registro Cen-
t-ral de Penados y Rebeldes y testimonio
de la ejecutoria al Juzgado del nacimien-
to del denunciado. Se declara cancelado
el depósito del abrigo que obra en podei
de Francisco Lizana.

—
Líbrese edicto ai

Boletín Oficial de la provincia para la
notificación de la sentencia al denun-
ciado.

(B.-302)

JUZGADO NUMERO 3
Por el- presente se cita Esther del

Ama Fuentes, de veinticinco años, sol-
tera, sirvienta, hija de José y de Julia,
natural de Casavieja (Avila), cuyo ac-
tual domicilio o paradero se desconoce,
para que en término de nueve días com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 3, de esta, capital, sito en la calle
de Velázquez, 52, tercero, a hacer efec-
tivas las responsabilidades que le fuer
ron impuestas y a cumplir la pena a que
fué condenada en juicio de faltas por
hurto, número 408, de 1956.

(B.-297)(G. C,—217) (B.-325)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido por le-

siones con el núm. 704, de 1956, se ha
acordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en, la plaza del General Vara del
Rey, núm- 17, segundo, el día 6 de fe-
brero, y hora de las diez, a cuyo acto
se cita como denunciados a Carolina Gu-
tiérrez Mijares, de treinta y siete años,
hija de Manuel y Carolina, natural de
Llanes (Oviedo), y a Juan Peña Fernán-
dez, de treinta y nueve años, hijo de Vi-
cente y Angela, natural de Madrid, para
que comparezcan provistos de las prue-
bas de que ..intente valerse.

AVISO
Don Secundino Rodríguez Cortadera,

propietario del establecimiento de vinos
sito en la calle de José María del Boto,
número 8, esquina al paseo de Perales;
cede el mismo, con todos sus derechos
y enseres, a don Francisco Benito Gar-
cía.

(B—133)
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a los interesados,
expido el presente en Madrid, a 28 de
diciembre de 1956.

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclaración contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no
lo hagan dentro de los ocho días si-
guientes a partir al de la publicación de
este anuncio, perderán el derecho a ha¡
cerlo con arreglo a la Lev^^^k\\\a\a\\\

Por el presente se cita a Luis Santan-
der Caulus, de veintiséis años, hijo de
Valentín y de Manuela, natural de Ma-
drid, que vivió en la calle de los Her-
manos Santos, igS, y cuyo actual domi-
cilio o paradero se desconoce, para que
en término de nueve dias comparezca
ante la Audiencia del Juzgado munici-
pal núm. 3, de esta capital, site en la
calle de Velázquez, 52, piso tercero, a
hacer efectivas las responsabilidades a
que fué condenado en juicio de faltas
por lesiones, núm. 619, de 1955.

(B.—197) (B.^295)

CITACIONES Por el presente se cita a Anselmo Vi-
llalba Ortega, de cuarenta años, estado
casado, natural de Villar de Saz de Na-
valón, vecino de Madrid, domiciliado en
Blasco de Garay, 31, hijo de Tomás y
Cayetana, cuyas demás circunstancias y
domicilio actual se ignoran, para que
comparezca ante este Juzgado, sito en la

JUZGADO NUMERO 9

(A.—6.944)
Baj'o los apercibimientos procedentes en

derecho, se citiy emplaza por los Jue-
ces o Tribunal is respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan.
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
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647. Conceder al. Ayuntamiento de Lozoytiela una aportación
<ie 15.000 pesetas, con destino a la adquisición de terrenos para ,1a
construcción de un campo escolar de deportes, cantidad que se abo-
nará con cargo al concepto núm. 316, capítulo IX, ajtículo único, del
vigente Presupuesto ordinario de Gastos.

653. Aprobar proyecto de acondicionamiento y mejora -del abas-
tamiento de agua al pueblo de San Agustín de Güadalix, importante
a cantidad de 286.489,02 pesetas, que se abonará con cargo al con-
:epto núm. 316, capítulo IX, artículo único, del vigente Presupuesto
srdinano de Gastos; y que para su contratación se anuncie la opor-
:un:1 abasta por el precio íipo de 279.205,40 pesetas, a que asciende
;1 presupuesto de contrata.

648. Conceder al Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya una
aportación de 18.465 pesetas, para obras de saneamiento en vías pú-
blicas de la localidad, cantidad que se abonará con cargo al concepto
número 316, capítulo IX, artículo único, del vigente* Presupuesto or-
dinario de Gastos.

654- Aprobar presupuesto redactado para la apertura de un
?07.c de exploración para alumbramiento de aguas, con destino al
ibasteci miento de Cadalso de los Vidrios, por un importe de pe-
setas 45.368 ;cantidad que se abonará con cargo al concepto núme-
•i316, capítulo IX, artículo único, del vigente Presupuesto ordina-
rio de Gastos; y autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras
para su ejecución por el sistema de administración directa.

655. Aprobar proyecto para la construcción de lavadero públi-
:o en cl pueblo de Valdilecha, importante la cantidad de pesetas
122841,29, que se abonará con cargo al concepto núm. 316, capítu-
lo IX,articulo único, del vigente Presupuesto ordinario de Gastos ;
v autorizar al Arquitecto del Servicio para que proceda a su ejecución
x>r el sistema de administración directa.

656. Conceder al Ayuntamiento de San Martín de Valdeigle-
sias una aportación de 35.000 pesetas, para cooperar a los gastos
ocasionados por las obras para construcción de una fuente-abrevaderom la localidad ;cantidad qut se abonará con cargo al concepto nú-
nero 316 capitulo IX, artículo único, del vigente Presupuesto ordi
vario de Gastos. &

649. Conceder al Ayuntamiento de iLoeches una aportación de
49.762,50 pesetas, para atender a la reparación del alumbrado público
;n" la localidad; cantidad que se abonará con cargo al concepto nú-
mero 316, capítulo IX, articulo único, del vigente Presupuesto ordi-
nario d* Gastos; y autorizar al Ingeniero Jefe de los Servicios Elec-
rromecánicos par--, su ejecución por el sistema de administración di-
recta

650. Conceder al Ayuntamiento de Alameda del Valle una
aportación de 10.000 pesetas, para las obras de saneamiento de re-
cueras próximas a la carretera de acceso a ia localidad; cantidad
que se abonará con cargo al concepto núm. 316, capítulo IX, artículo
Smeo. del vigente Presupuesto ordinario de Gastos.

651. Estimar instancias de don Vicente Niño González, con
\u25a0ratista de las obras de abastecimiento de aguas a los pueblos de

Navarredonda y Horcajuclo de la Sierra, concediéndole, de confor-
midad con lo informado por los Servicios Técnicos y al amparo del
artículo 58 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones
(orales, una nueva prórroga de dos meses para que pueda llevar
a cabo la terminación de dichas obras.

652. Aprobar proyecto de abastecimiento de agua al pueblo
le Cania rala de Esteruelas, importante la cantidad de 603.976,94 pe-
setas, que se abonará con cargo al concepto núm. 316, capítulo IX,
artículo único, del vigente Presupuesto ordinario de Gastos; y que
3ara su contratación se anuncrV la oportuna subasta por el precio tipo
ie 588.621,60 pesetas, a qux- asciende el presupuesto de contrata.

6^7. Conceder al Ayuntamiento de Navalcarnero una aportación
le 24.300 pesetas, para cooperar a los gastos producidos por la re-
paración de alumbrado público en la localidad ;cantidad que se
donara con cargo al concepto núm. 316, capítulo IX, artículo úni-
-•o. del vigente Presupuesto ordinario de Gastos

658. . Adjudicar, con carácter definitivo, a don Ángel Lope*
Muñoz, y en las condiciones que resultan del pliego aprobado, la

subasta para las obras de acondicionamiento y ampliación del abas-
tecimiento de agua a Güadalix de la Sierra,' en la cantidad de pe-
setas 224.700.


